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Juzgado Tercero de Familia 
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Valledupar, Cesar 

 

Valledupar, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:          SUCESIÓN INTESTADA.   

SOLICITANTES:  YELIZA MERCEDES y ANA ROSA CUELLO OCHOA. 

CAUSANTE:        DOLORES OCHOA ARAMENDÍZ. 

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2021-00480-00.  

 

Seria del caso estudiar de fondo la presente demanda, sin embargo, se 

observa que el último domicilio de la causante DOLORES OCHOA 

ARAMENDÍZ en el territorio nacional fue Barranquilla - Atlántico. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 22-9 C. G. del P., asigna la competencia al Juez de Familia en 

primera instancia para que conozca de los procesos de sucesión de mayor 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios.  

 

Por su parte, el artículo 28-12 ibídem, respecto de la competencia territorial, 

enseña: 

 

“en los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio del 

causante en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, 

el que corresponda al asiento principal de sus negocios.”  

 

Así las cosas, con fundamento en la norma que antecede y según lo 

manifestado en el libelo de la demanda, se aduce que el último domicilio de la 

causante fue la ciudad de Barranquilla, Atlántico, además, no se expresa que 

la extinta haya tenido varios domicilios, como tampoco que el asiento principal 

de sus negocios tuviera ocurrencia en la ciudad de Valledupar, toda vez que 

los bienes inventariados como suyos, fueron adquiridos por sucesión de sus 

progenitores, como se observa en los diferentes certificados de tradición 

allegados como material probatorio.  
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Entonces, dando aplicación al inciso 2, artículo 90 C. G. del P., se rechazará 

de plano la presente impetración por falta de Competencia Territorial.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de familia de Valledupar,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR falta de competencia territorial para tramitar la 

demanda de SUCESION INTESTADA de la causante DOLORES OCHOA 

ARAMENDÍZ. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda con sus anexos a los Juzgados de Familia 

del Circuito de Barranquilla, Atlántico (reparto), para que asuma su 

conocimiento. Por Oficina Judicial hágase el correspondiente envío. Anótese 

su salida. Líbrese el oficio respectivo.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

SIRD 
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